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CONVOCATORIA 276 N° 003-2025- PARA LA COBERTURA DE PLAZAS 

ADMINISTRATIVAS BAJO EL REGIMEN LABORAL DL.276 UNIDAD DE 

GESTION EDUCATIVA LOCAL PAUCARTAMBO 

 
I. GENERALIDADES 

 
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personal administrativo de un personal de servicio, 

para el año 2025 bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 276. 

2. DEPENDENCIA, UNIDAD ORGÁNICA Y/O ÁREA SOLICITANTE 

Institución Educativa Señor de PAMPAKÚCHO. 

 
3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Comisión CAP 

 
4. BASE LEGAL 

• Constitución Política del Perú 

• Ley N° 24241, Ley que dispone que los cargos y plazas en la 

administración pública, así como las promociones de categoría o 

funciones serán cubiertos por concurso de méritos 

• Decreto Legislativo 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 

de Remuneraciones dei Sector Publico 

• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la función pública. 

• Ley N° 28044, Ley General de Educación 

• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

• Ley N° 28411, Ley General de Sistema Nacional de Presupuesto. 

• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 

• Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 

• Ley N° 30794 Ley que establece como requisito para prestar servicios en el sector 

público, no tener condena por terrorismo, apología del delito de terrorismo y otros 

delitos. 

• Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2025. 

• DS.005-1990 PCM Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa 

• Decreto Supremo N° 016-2005-ED, que dispone que las Instancias de Gestión 

Educativa Descentralizada que tienen nivelo de Unidad Ejecutora deben utilizar los 

sistemas NEXUS, SIRA y SUP 

• Resolución Viceministerial 287-2019-MINEDU 

 
5. DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 
La contratación de personal administrativo se desarrolla respetando e 

implementando todas las acciones y etapas del proceso de contratación 

establecido en la Resolución Ministerial 287-2019 MINEDU 



-s.  
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N° CARGO CENTROS DE LABORES CANTIDAD 

1 
PERSONAL DE SERVICIO 

50425 SEÑOR DE PAMPAK'UCHO 1 

 

 
6.- CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 
ACTIVIDADES CRONOGRAMA AREA 

RESPONSABLE 

1 Publicación de la convocatoria en la página 
web de la institución 

27 de marzo 2024 
al 09  de abril del 2025 

Comité de 
contratación 

2 Publicación de la convocatoria en el servicio 
nacional del empleo 

27 de marzo 2024 
al 09  de abril del 2025 

Comité de 
contratación 

3 Presentación de hoja de vida por mesa de 
partes – expediente en físico 

10 de abril del 2025 Tramite documentario 
de la UGEL 
Paucartambo 

4 Evaluación de expedientes (hoja de vida) 11 de abril del 2025 Comité de 
contratación 

5 Publicación preliminar de resultados de la 
evaluación de la hoja de vida 

11 de abril del 2025 Comité de 
contratación 

6 Presentación de reclamos por escrito en 
mesa de partes de la UGEL Paucartambo 

14 de abril del 2025 
de 8.30am a 13:00 pm 

Tramite documentario 
de la UGEL 
Paucartambo 

7 Absolución de reclamos y publicación del 
cuadro de méritos 

14 de abril del 2025 de 
8:30 a 13:00 pm 

Comité de 
contratación 

8 Publicación de resultados finales 15 de abril del 2025 Comité de 
contratación 

9 Adjudicación y emisión de resoluciones 16 de abril del 20254 Comité de 
contratación y 
Administración 



II. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 
El expediente presentado por el postulante debe contener lo siguiente: 

1. Solicitud dirigida al Comité de Contratación, precisando el cargo al que postula. 

2. Copia de DNI 

3. Declaración Jurada (Anexo 6,7y 8). De ser el caso, deberá consignar el número 

de Carné de Extranjería correspondiente. 

4. Hoja de vida documentada, adjuntando la documentación requerida para la 

evaluación de los criterios establecidos. 

5.  La experiencia laboral en el sector público y privado se sustenta con la 

presentación en copia simple de los siguientes documentos: i) El contrato con sus 

respectivas adendas y/o ¡i) constancias de prestación de servicios y/o certificados 

de trabajo, y iii) Boletas de pago; en los cuales deberá constar 
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cargo desempeñado, así como la fecha de inicio y fin, debiendo el área competente 

de la DRE/UGEL corroborar su veracidad en la fiscalización posterior. 

6.  Certificado de discapacidad otorgado por médicos certificadores registrados de 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud- IPRESS, públicas, privadas y mixtas 

a nivel nacional. 

7.  Documento oficial, emitido por la autoridad competente, que acredite su condición de 

Licenciado de las Fuerzas Armadas o Deportista Calificado de Alto Nivel, en caso 

corresponda. 

Cabe resaltar que toda información registrada por el postulante, de acuerdo 

al principio de veracidad de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo 

General y su modificatoria Decreto Legislativo N° 1272, será considerada como 

verídica, teniendo carácter de Declaración Jurada y será corroborada en cualquier 

fase del proceso. 

 
8.  El postulante presentará la documentación sustentatoria en el orden que señala el 

Contenido de Hoja de Vida (I. Datos Personales, II. Estudios realizados, III. Cursos 

y/o Estudios de Especialización y IV. Experiencia Laboral). Dicha documentación deberá 

satisfacer todos los requisitos indicados en el Perfil de la plaza, caso contrario será 

considerado como NO APTO. 

9. La documentación en su totalidad (incluyendo la copia del DNI y los Anexos N° 

01, 02,03), deberá estar debidamente FOLIADA en número, comenzando por el 

último documento. No se foliará el reverso o la cara vuelta de las hojas ya foliadas, 

tampoco se deberá utilizar a continuación de la numeración para cada folio, letras 

del abecedario o cifras como 1o, 1B, 1 Bis, o los términos “bis” o “tris". De no encontrarse 

los documentos foliados de acuerdo a lo antes indicado, el postulante quedará 

DESCALIFICADO del proceso de selección. 

 
 
 
 
 

 
MODELO DE FOLIACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

10.  La recepción de los Expedientes debidamente documentados será recibida de acuerdo 

a las fechas establecidas según cronograma en Mesa de Partes de la UGEL 

Paucartambo en horario de oficina. 

 
III. CRITERIOS PARA LA EVALUACION 

Los criterios de evaluación dentro del proceso de selección están 

comprendidos en el anexo adjunto. 
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IV. DE LAS BONIFICACIONES: 

Los postulantes que acrediten discapacidad, tienen derecho a una bonificación 

adicional del 15% sobre el puntaje final obtenido en la evaluación de su expediente. 

Asimismo, los postulantes que acrediten su condición de Licenciado de las Fuerzas 

Armadas, tienen derecho a una bonificación adicional del 10% sobreel puntaje 

final obtenido en el proceso de evaluación de su expediente. De igual manera, los 

postulantes que acrediten su condición de Deportistas Calificados de Alto Nivel, 

tienen derecho a una bonificación adicional según escala de cinco (5) niveles, entre 

el 4% y20%, conforme se detalla en el artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 

27674. 

 
 

 
V. DE LA EVALUACIÓN: 

a)  Los postulantes a cargos administrativos que no acrediten la formación mínima 

requerida para el cargo al que postulan, serán excluidos automáticamente del proceso, 

dejándose constancia del caso. 

b)  Para la bonificación adicional (Discapacidad, Licenciado de las Fuerzas Armadas 

y Deportistas Calificados de Alto Nivel) los postulantes deben acreditar con documentos 

respectivos. 

c) Para la evaluación de la experiencia laboral general son computables los servicios 

prestados como personal administrativo en el sector público y/o privado. 

d)  Para la evaluación de la experiencia laboral específica serán computables los servicios 

prestados en el sector público y/o privado en el cargo al cual postula o labores afines. 

e)  Los certificados y diplomas de capacitación que se consideran válidos para cada 

concurso son los otorgados por instituciones debidamente reconocidas por Decretos 

Supremos, Resoluciones Ministeriales o Resoluciones Directorales y los expedidos por 

Universidades Públicas o Privadas.



 



 



 




























































